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“WMtm y Cftnariaa, à loi veinte d las de sa promalgecton, 
« ta allas ao sa disp asiese otra sosa. Sa entiende hecha la 
’'f®®algaoián el día en one termina la inserción de la ley 
W la docena v>leial. ,
, «t. 1.0 L¿ ignorancia de las ley»; a» excusa do su 
•««mmioiito.

iiM iey^g 1X0 tcadrán sifloto rstroiotÍTOj Bi no 
^Pttsi6tén lo ooatroio. (OWí^B <íivi2 #íjítitB)

^“^ decreto do 4 de Rnero de 1888 y la Boal orden 
” “ de Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las cor- 
Hrawonesprovinoialos ai municipales ningún documento 
« escritura sin que los rematantee presenten los recibos 
” habar eatiaíeoho loa derechos de inoeroión de loa anun- 
«M de subastas en la 3aorta de Jíadrid y Búlstim Otwiat,.
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J^dmers susKo, 88 sí»»íi»»« d< ptórfe.
Se publica todos los días, excepto loe domingos.

«OTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente que los 9»». Alcaid» 
v sícteíSo. reciban est. «BOLETIN^ Jispendrin que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo iel número siguiente

1 Lo Leyes, Órdenes y anunoioB que ae manden Publicar 
an inH OAñatei se han de remitir al Jete politico
reepeotivo, por cuyo conducto se pasarin d los editores de 

■'“SSÍS±WÍffiSi..7a i.o.„b..d.»t.!.

Í Los eofiorea Seoretarioe ouidarAn bajo su mas 
resfoonsabiUdad, de conservar los números de esto Soiííí2> 
(W^ooionados para su enonadoruao;ón, que deberá venfi- 
oarse al final de cada ado.

AnvMTBaciA. Conformo con la condición 4. del plie* 
eo one ha servido de base para la subasta, nose insert^i 
Singan annneio que sea A instancia de parte

loa interesados el importe do su publicación, A jaaón 
de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos A 88 céntimos.

^ileñ iel Ceisejo le üiiistras
(Gaceía del 9 de Octubre)

SS. MM. el Rey y la Berna Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
^amma^ continúan en esta Corte 

9in novedad en su importante sa
lud.

REAL DECRETO
En nombre de Mi Augusto Hijo el 

D. Alfonso XIII, y como Reiha 
®8ents del Reino,
Tengo en nombrar Jefe superior de 

dmiaiBtraoión civil. Subsecretario de 
* Preaidencia del Consejo de Minis- 
’‘®®» á D, Pablo Oroz y Orgaz, ex-Dí- 

Phtado á Cortee.
Eado en Palacio à ocho de Octubre 

® >nil ochocientos noventa y siete,— 
“ARlA CRISTINA.—EI Presidente 

®* Consejo de Ministros, Próosedee 
®^o Sagasta.

(“Gaceta,, del día 9.)

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS
®h nombre de Mi Angnato Hijo el 
®^ D. Alfonso Xin, y como Reina 
®geiit6 del Reino; accediendo á loe 

®aeoB de D. Rafael Portaz, Marqnée

^«ngo en admitir la dimisión que ha 
*“68enta¿Q ¿^ ¡Qg oaiges de Subeecre- j 
*’io de Estado y Grefier Habilitado y ' 

®y de Armas de la Insigne Orden del 
*^*800 de Oro, declarándole cesante 

el haber que por olasifioación le 
“°rr68ponda, y quedando muy sattefe-

*• del calo, ¡nteligenoia con que los 
*de8empeaedo.

^g ^'^** ^° Palacio á siete de Octubre
°*^^°“*®’^I’O8 noventa y siete.— 

ARIA ORISTINA.-El Ministro de 
®^ado, Pío Gullón.

Ret D. Alfonso XIU, y corno Beina 
. Regente del Reino; tomando en oonai- 

deraoión laa oiroaastancias que concu
rren en el Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario do primera 
clase, cesante, D. José Gutiérrez de
A güera,

Vengo ea nombrarle Sobseoretario 
de Estado y Grefier Habilitado y Rey 
de Armas de la Insigne Orden del Toi- i 

eón de Oro.
Dado en Palacio á siete de Octubre 1 

de mil ochocientos noventa y siete.— j 
MARIA CRISTINA,—El Minietro de J 
Estado, Pió Gullón.

(“G-acetSn del dia 8.)

Mieisteno le Gracia j Justicia

Í

i

REALES DECRETOS
Atendiendo á las oirounetancías que 

concurran en D. Felipe Sánchez Ro
mán, Senador del Reino, á propuesta 
del Ministro de Gracia y Justicia;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Eeimá 
Regente del Reino,

Vengo en nombraría Subsecretario 
del Ministerio de Gracia y Justioia.

Dedo en Palacio á ocho de Octobre 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
MARIA CRISTINA.—El Ministro de 
Gracia y Justioia, Alejandro Groizard.

En nombre de Mi Angosto Hijo el 
Rey D, Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reine,

Vengo en admitir la dimisión que 
Me ha presentado D. José Matía de 
Eulate y Moreda del cargo de Director 
general de Establecimientos penales, 
declarándole cesante con el haber que 
por olaaifioaoión le corresponde, y qas- 
daodo setiefeobe del oslo é ¡nteligan- 

. oía con que lo ha daeempefiadu.
Dado en Palacio á ocho de Ootabra 

de mil ochocientoa noventa y siete.— 
MARIA OBISTINA.—El Ministro de 

j Gracia y Jaatieia, Ai^anáro Groizard.

< Regente del Reino, 
í Vengo en admitir la dimisión que 

• Me ha presentado D. Conrado Solsona
y Baselga del cargo de Director gene- Î 
ral de los Registros y del Notariado, , 
declarándole cesante con el haber que | 
por olasifieaoión le corresponda, y que* i 
dando satisfecha del celo é inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á ocho de Octubre 
de mil ochocientos noventa y siete.— i 
MARIA CRISTINA.-El Ministro de 
Gracia y Justicia, Alejandro Groizard.

Ea nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XUI, y como Reina 
Regenta del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Fiscal del Tribunal Supreme 
ha presentado D. Luoiano Puga y 
Blanco, declarándole cesante con el 
haber que por olasifioación te corres
ponda, y quedando satisfecha del celo 
é inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio à ocho de Octubre 
de mil ochooientoa noventa y siete. 
MARIA CRISTINA.-El Ministro de 
Gracia y Justicia, Alejandro Groisard.

{“Gaceton del día 9.)

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción publica.
Frimera enseñanza.

Habiéndose cometido varios etrorea 
en el anuncio publicado en la Gaceta 
del día 3 del presente naca y año, rela
tivo ai Tribunal de oposiciones á Es- 
cuelas elementales de niños, dotadas 
con sueldo inferior á 2.000 pesetas, y 
correspondientes al Rectorado de Se
villa; esta Dirección general ha acor
dado que ee publiquen en Ia Gaceta de 
Madrid las siguientes reotifioaciones:

1 .* D. Luis Olivedog, que aparece 
en el anuncio indicado como Presiden
te, debe ©ntenderee D. Luis Oliveros, 
con igual cargo.

2 ." D. Justo Domínguez, Vocal del 
mismo Tribuna), debe entender se Don 
Enrique Justo Domínguez.

Madrid 7 de Octubre de 1897,—El 
Director general, B, Conde.

(“Gao6ta„ del día 9.)

AYUNTAMIENTOS

Don

SANTAELLA
Sfim. 8119

Miguel Millán y García, Secretorio del 
Ayuntamiento constitucional de este villa.
Certifico: que el presente extracto de 

los acnerdoa tornados por el Ayonta- 
miento de esta villa en o! último tri
mestre del corriente ejercicio de 1897 
à 98 y Jouta municipal, ó sea por loe 
meses de Julio, Agosto y Septiembre, 
es copia fiel y exacts de sus originales, 
el ooai pongo para remitir al señor Go
bernador civil de la provincia, y que á 
en vez ordene, si lo tiene á bien, ae 
publique en el periódico oficial, en cum
plimiento de cuanto disponen los artí- 
ouloa 109 y 110 de la ley municipal vi
gente, á saber:

MES DE JULIO
Sesión extraordinaria del día 1.’ 

Presidencia 
de D. Antonio Llamas Palma.

Sa hizo la elección de cargos del 
Ayuntamiento resultando^elegidos:

Alcalde Presidents, D. Antonio Lla
mas Palma.

Primer Teniente Alcalde, D, Joan 
Manuel Llamas Palma.

Segando Teniente Alcalde, D. José 
Alvarez Delgado.

\ Regidor Slndioo, D, Juan Morales 
Garrido,

Regidor Interventor, D. Juan Ra
fael Sevillano Luque.

También se mordó que las sesiones 
ordinarias que debe celebrar la Corpo
ración, sé efectúen toa sábados de cada 
semana, á las ocho de su noche.

Sesión ordinaria del día 3 
Preeidenoia 

de D. Antonio Llames Palma, 
Faé leída el acta de la anterior y 

quedó aprobada y firmada.
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2 BOLETIN OFICIAL DH LA PROVINCIA DK CORDOBA

Por el Secretario se puao en oonoci* | certificación dekexpendednríadeefao- 
míento de la Corporación caantas día- tos timbrados en Córdoba, con la onal

dispone el art. 104 de la rigente ley de ■ manió ¡pal rigente, y se acordó se po-

poaioiones oontienen loa Boletines O/i^ 
dales reapeotiroe y ae acordó sn enm-
plimíentc.

se acredita la falsedad contenida en se- 
aiones celebradas por la Corporación
anterior; el Aynntamiendo enterado,

Fueronnombradas del seno del Aynn- > acordó se deuanaie este hecho al señor
tamiento las comisiones que durante el { Juez de instroooión del partido, para 
ejercicio corriente han de actuar en los í lo qoe en justioia corresponds, 
diferentes asuntos qoe á cada una de t Sa acordó sea pagada del capítulo de 
ellas competan. i imprevistos del presupuesto municipal

Fueron nombrados Alcaldes de ba- í la ouenta de gastos originados en los 
rrio: para el 1.® D. Rafael Gómez An- j festejos del 1.® de Jnlio corriente, on- 
gnlo, y para el 2.* D. Rafael Arroyo y ! ya oceota asciende á le cantidad da 100 
Rojas; asimismo para Alcaldes pedá 1 pesetas.
neos á D, Fernando Delgado Ortega, 
para el pago nombrado Bocas del Sa. 
lado, y para el de la Oaijarrosa, don 
Francisco Pérez Delgado.

F cerón declarados cesantes por el 
Ayantamiento los empleados todos de 
la Secretaria municipal y Administra
ción de oonsnmos, y nombrados otros 
en so logar.

Se acordó sacar á sobasta por termi
no de ocho días, la provisión de en mi
nistros en todo el ejereioio corriente á 
tropas del Ejército y Goardia civil, ba 
jo les condiciones qns aparecen en el 
pliego form alado por la oomisión rea. 
paotiva.

Foé nombrado Agente ejecutivo del 
AyonUmiento para el cobro de oaan- 
tos desonbiertos resaltan á favor da la 
Corporación, el señor don Francisco 
Crespo y Herrero,

Se acordó socorrer con 7 pesetas 50 
céntimos mensuales á la pobre de so
lemnidad enferma Isabel Monzón, co
mo ayuda para la laotanoia de so hijo.

También se acordó dar el carácter de 
Bacandador da impuestos y repartí- : 
mientoa de la Corporación al Deposi- i 
tario de Is misma D. Joan Llamas Ló- i 
pea, por cuyo servicio percibirá el 3 J

5 También se acordó se anuncie al pú- 
Iblico por término de treinta días, ha- 

Ikrse vacante la plaza de Secretario 
dal Municipio, dotada oon el haber 
anual de 2.000 pesetas, y traneonrrido 

j dicho plazo se proceda á hacer el nom
bramiento en propiedad y oon las for
malidades consiguientes.

Fué presentada y aprobada por Ia 
Corporación k cuenta que el Agente 
del Ayantamiento en k capital don 
Francisco Cuesta, presenta, respectiva 

1 al coarto trimestre del pasado ejercicio, 
y que se la devuelva uno de los ajem. 
piares pera so gobierno.

Quedó acordado se instruye el azpe- 
j diente oportuno para el nombramiento 
* de Junta municipal y que sean cuatro 
) las seooiones qoe se formen, eligiendo 
¡k primera cuatro asociados, tres la sa- 

gouda, dos k tercera y uno la cuarta. 
Da igual modo se acordó se instruya 

el expediente oportano para la subasta 
del abastecimiento de carnee en el Ma
tadero público, pera les necesidades de 
la localidad, y fijándose el plazo da un 

í semestre como duración de este oon- 
( trato.

/

por 100 de acanto recaude. 1
Ignalmenta se acordó se extrajera í 

certificación de kexpendeduríadeefeo. í 
tos timbridos de Córdoba, para acre- 1 
ditar la falsedad cometida en sesionas | 
celebradas por la anterior Corporación. 3

Sesión del día 10 ;

No tuvo efecto la sesión señalada pa- - 
de ?re este día por falta de asistencia 

aeflorea Concejales.
Sesión del día 17 

Fresidenoia 
de D, Antonio Llamas Palma.

» 
y

reclutamiento, y en su oonaecuenoia , bliqua la lista de los elegidos y 80 l®® 
acordó hallarse conforme oon los dio- f aotifiquen sos nombramientos, para los 
támeues emitidos por el Sr. Regidor í finas procedentes.
Sindico y facultativo titclar, y que sin 
pérdida de tiempo sea remitido esta 
expediente á la Comisión mixta, para 
que ésta dicte sa fallo definitivo.

Sesión del día 31 
Presidencia 

de D. Antonio Llamas Palma.
Leída el sota delà anterior, fué apro

bada y firmada.
Se dió lectura á los Botetines Oficia

les comprensivos á los ocho últimos 
días, y el Ayuntamiento, enterado, 
acordó so cumplimiento en la parte 
que le es respectiva por las oironlsres 
y demás disposiciones que los mismos 
contienen.

La Corporación qnadÓ enterada del 
contenido de ana cédula de requeri
miento hecho al señor Presidente para 
pago de Ia cantidad de 692 pesetas 45 
céntimos, por costas daveogadas al 
Procurador D. Salvador Rodríguez,que 
representó al Ayantamiento en el asun
to de D. Bartolomé Romero contra la 
Corporación, y D, Juao de Dios Agua
yo sobre tercería de dominio; el Ayan
tamiento acordó:

1.* No se Bstiafaga dicha cantidad 
por no existir coneignación en el pre- 
sopoesto para ello; y

1 finas procedentes.

Faé laida el acta de la sesión ante
rior y quedó aprobada y firmada,

9e dió lectora al contenido da los 
Boletines Oficiales correspondientes y 
enterado ai Ayantamiento de coantas 
disposiciones los miemos contienen, 
acordó so cumplimiento en la parte 
que le es respectiva.

La Corporación quedó enterada del 
contenido de nn oficio de la Adminis- 
traoión de Hacienda de la previnoia, 
por el cual se impone á la misma y 
Jonte pericial, ana multa de 60 pese- 
tas, por no haber sido entregados en 
tiempo oportuno lee tepartímientos de 
contribución territorial.

El Ayantamiento acordó declinar la 
responsabilidad que pueda oaberle, por 
no ser suya esta falta y sí de la Corpo
ración anterior.

Fué presentada ai Ayantamiento la

Sesión dal día 24 
Presidencia 

de don Antonio Llamas Palma.
Fué leída el acta de la anterior y 

quedó aprobada y firmada.
El Ayuntamiento quedó enterado 

del contenido da los Boletines Oficiales 
respectivos á los ocho últimos días, y 
acordó su cumplimiento an la parta 
qae le es respectiva.

Presentadas les listas de cada ana 
de las seooiones para la designación de 
vocales asociados, se acordó se publi
quen per términodeocho días,para que 
los interesados puedan entablar las re- 
olamaotones qae crean oportunas ante 
la Exorna. Oomisión provinoia!.

Para el ingreso en Oaja an 1? de 
Agosto, de los mozos dal aataal reem
plazo, el Ayuntamiento nombró comi-

* sionado á don Juan Manoel Llamas, y 
? el que previsto de los documentos ne- 
} oesarios se personará en la oficina de 
j la Caja de reclutamiento con dicho ob

jeto.
El Ayantamiento quedó enterado dal 

importa de los suministros hechos á la 
Guardia civil en todo el mes de Junio, 

i cuya relación asciende á la cantidad de 

ciento cuarenta y ana pesetas cincuen
ta y siete céntimos, y acordó pase á la 
Oomisaría de Guerra para su abono.

También qaedó enterado el Ayanta
miento del expediente formado al mo
zo número 1, del actual reemplazo, 
Francisco Mármol Angulo, para revisar 
su nueva alegaciónoon arreglo á lo qoe

2.® Por no haberse presentado k 
cuenta definitiva da honorarios deven
gados; que luego que esta sea oenooida 
se proceda á lo que en justicia corres
ponda.

Se dió oenooimiento á le Corpora
ción de la ouenta de desonbiertos á 
fondos munioipaks que por varios ooa
ceptos y ejercicios le resalta el vecino 
de asta villa D. Rafael de k Rosa Ra 
mirez, asoendente á k sarna de 4.441 1 
pesetas 86 céntimos.

El Ayuntamienta acordó se le parti
cipe al intaresado y eegeidamante ae 
proceda á hacerk efectiva por loa me
dies reglamentarios.

Da igual modo quedó enterado el 
Ayantamiento de la liquidación forma 
da al recaudador da recargos munici
pales, arbitrios extraordinarios y cé
dulas personales, D. Francisco Pérez 
Moyano, de la cual resulta un faltante 
da 2.998 pesetas 49 céntimos, i

La Corporación acordó ingrese ea 
arcas monicipeles k repetida suma, y 
de no verificarlo ea proceda á hacerk 
efectiva por la vía de apremio,

Fué aprobado el pliego de condicio
nes que ha de servir de basa en la su
baste para el abastecímknto de carnes 
da hebra de este localidad.

También ea aprobó el formulado pa
ra k contrata de auminístros au todo i 
el corriente ejercicio.

Sa acordó la distribución de fondos 
para el eatrante mes de Agosto.

MES DE AGOSTO
Sesión extraordinaria del día 5 

Presidencia
da D. Antouio Llamas Palma.

Se hizo la elección de vocales asocia
dos que han de componer la Junta mu
nicipal en el corriente ejercicio, oon 
arreglo á Ias disposicíoues de la ley

Sesión ordinaria del día 7
Presidencia 

de don Antonio Llamas Palma.
Leída el acta dv la anterior quedé 

aprobada y firmada.
Se dió cuenta y lectura de los Bolt‘ 

Unes Oficiales respectives, y »1 Ayun* 
tamiento, enterado, acordó su oomph' 
miento en la parte que le ea respecti
va por cuantas órdenes y demás dispe- 
siciones que los mismos oontieneu-

Quedó enterado el Ayantamieuto de 
un escrito que presenta el vecino da 
esta villa D. Rafael de la Rosa Kami' 
rez, en súplica de que se le conceda 
baja en su liquidación, por varios oon* 
oeplos. La Corporación, atendiendo á 
las razones eipaestas, ordenó que o*”* 
los auteoedentoa á la vista se reotifies' 
ra la liquidación practicada, lo <1®®’ 
efeotoada, dió el reeditado de «ef ®“ 
deber la suma de 3.384 pesetas y do 
céntimos, y se acordó se le conceda el 
plazo de ocho dise para que efectúe su 
ingreso en Ias areas municipales-

Fueran examinadas y aprobadas la* 
cuentas tendidas por el Adía in letradof 
municipal, correspondientes á los seis 
últimos días del pasado mee de Junio 
y todo el mes de Julio, expro8Í7S9 em 
bae á los ingresos y gastos habidos en 
dicho centro en el periodo de tiemp® 
que las tnismas comprenden.

Se aprobó la gratificación de 7'50 pe 
setas mensuales al vecino de esta 7‘> 
Alonso Rivilla Fernández, pobre de 
solemnidad, para que pueda atender, 
por espacio de tres meses, à i» lactan 
eia de so hijo huérfano, pagándose es 
ta suma dal capitulo de iBipro’*®*'^®
del presupuesto municipal.

También se acordó se gratífiq*!® ®®^ 
7'60 pesetas á k pobre de sokinnid* > 
veciaa de esta villa, Nieves Lk®*’’ 
para que pueda hacer el viaje á k o>° 
dad de Málaga para atender á su q®® 
bran toda salud, por prescripoién w®^ 
tativa, y que esta suma ae abona 
capítulo de imprevistos del presup®®® 
to municipal. ,,

De igual modo también se aoor 
gratificar, por el mismo orden y ^^^ 

1 oepto, oon 6 pesetas á le pobre D® ^^

De igual forma que también 9® S 
tifiqua con 6 pesetas, para hacéis ^^ 
viaje i la ciudad de Montilla, P^*^’^^^ 
curación, al pobre de solemnidad, '^ 
oino de esta villa, Joan José de 1^'®® ^

El Ayuntamiento quedó ®®*®5^^, 
del expedients formado al mozo cu 
ro 69, del actual reemplazo, A oo^^ 
Osuna Giménez, para revisar 8® ®^^^ 
va alegación; Ia Corporaoióa, h“ ^._ 
dose conforme oon los dictámenes ^¡^^ 
tidos por los señores Regidor 8íc ,^ 
y Facultativo titular, aoordó q'’®^^^^ 
pérdida de tiempo sea remit'**'’ ® ^^ 
expedients á la Comisión mixta p 
que diets su fallo definitivo. _(.ad9

Por el señor Alcalde foé presa ¡^^^ 
y aprobada la ouenta de gasto® ®'’®‘jj| 
dos oon motivo de los festejos 7 ^.^^ 
□apeas de toros celebradas e» *®’ i^j 
de Santiago y Santa Aná, x®®^ *
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11 DE OCTUBRE DE 1S»7 3

Is Corporación se satisfagan por De- ’ 
yositana oon cargo al capitulo correa - 
pondiente de! presupuesto munioipat. 

®ot la Oorporsolón fe ó nombrado 
*sx¡liar de la administración, municipal 

® consumos el vecino de esta villa don 
®sS Pérez Gallardo, oon el haber dia

rio de 1 peseta 25 céntimos.
De igual modo se acordó el. nombra

miento de dos guardas rurales con el 
ctrioter da temporeros y sueldo diario 
’1 peseta 60 céntimos, siaudo nom* 
i'edos pera desempeóarlos José Be- 

Íúena Bonilla y Antonio Bcdrlguez 
Pietro,

También fué nombrado recaudador 
•cédulas personales el vecino de es- 
® ^ill6 D, Juan Manuel Llamea.

Sesión del día 14
Da Sesión que debió tener efecto en 

t^ ^.'^^^’ *^® *’® oelebró por falta de aii«- 
de señores Concejales.

Sesión del día 21 
Fresidunoia

^® D. Antonio Liumas Palma. | 
rio^**^ I®'*^* *^ •**'® ^® ^* Beeión ante- 

* y quedó aprobada y firmada, 
le* *^’^ 'ictura á loa Boletines Oficia- 
po *^['^*’P°®^‘®Bt»8. y enterada la Cor- 
^^^^ “ Acordó su complimiento ea Ia 
dia '^^■^ ‘^ ^^ respectiva por ouaotas 

posiciones los mismos contienen.
Q^ yontamiento quedó enterado de 
Ía ] '’''^ “^oia Tasoreria de Hacienda 
ÍDo P'^®’*®oi»( por el que se ordena el 
ÓbI ^^'* ^*^ dicho centro del importe 
8Hn?'''*”"®'*‘*‘’®®®’i’’® del cupo de oon- 
<'ÍQio°'* ^*1^* ^* Tesoro, del actual «jer- 

^®oar*'^^^'^*^ '^''^ °°^ *^ producto de los 
tes ^^ •“’^hioipalea por contribuai o 
^’l' el í^^ inupuestos que debe perci
sa. y'iotaxionto, sea oubierta esta 

uta ^’ '^ *®.*®’f®d« el Ayuntamiento de 
^U'*^** ^®-*“*P®®®i¿n jirada por la 
ai¿^ ’°® de Hacienda á la administra- 
^f®hdo^^^°*^^^ *^® oonaomo», enoon- 
’®#tah'i-** ^^'* ûi®’'ta8 defioieaoias en la 
'^^ 1996 '^^'^ ^®8peotÍva al año autarior 

^°ií J ®® ^®® ^“^ adminÍBtredor 
'^ú.n'^* ^'^®’^®^i el Ayuntamiento acor- 
^^ioh^ ^*^^ *'^^residente se participa 
^® oon'^ **^®’®'’trador que fué, presen- 
^•otiva'Í^'* ^'^’^'°*''^*'^ ^“ cuenta rea- 
>5*1 i ■ ®'°Do año, toda vez qne,m«c- 
^° >res***^’'*' ^' “®®’l“®'it® Dan li- 
**sniL^^'**® estas cuentas; nna vez 
’’''’hiaV **’ ^^’^^ ®* resuitado que tas 
••»4 da7'?®“’ ^^®- de lo contrarío 
’’’®‘isi¿ ''’*'’^® I* formada por dicha 
^•s i'' *^*'® ^^’ antecedentes roooji- 

fué ^^*^'* orijau de este acuerdo. 
^®fMne2°'*’^^*'^° ^' ^•‘•°®^®®® Ouieta 
^**'eooi^ *®**^*® d®l Ayuntamieato, pa- 
’’’•Ada d^ *** '* Adminiatraoión de Ha- 
'¡^^''Us * ^* Ffo^îneia, el material da 

^® ao^j*^°°*^*’ '^^^ actual ejercicio. 
^'^* 61''*^ ^ ** distribución de fondos 

®utrante mes de Septiembre. 
^ES DE SEPTIEMBRE 

Sesión del día 4
^ Fresidencia 

^®é H ^■'‘^"‘° Llamas Palma. 
^**’40 ^^ ^°^® '^® ’• anterior,

«otara 4 los BjUHnea Oficia 

y

le» oomprensivos & loa ocho últimoB 
días, y el Ayantamianto, enterado, 
acordó sa oamplimíento eu ta parte que 
la es respecti va,'por oosûtaa disposicio 
oea los miamos con tienen.

Sa dió cuenta de la liqn!dsoión de 
suministroa hechos á la tuerza de Guar
dia civil deí puesto de eata villa, im
portante la cantidad de ciento diez y 
nueve pesetas ochenta y cuatro cénti
mos y cuya tiqaidaoión corresponde al 
pasado mes de Julio; ee acordó sea re
mitida dicha líqaidasión à la Comisa
ria de Guerra de la provincia, para sn 
abono correspondiente,

Fué aprobada una tarifa especial pa 
ra la reoandación de derechos á pues
tos de venta en la vía pública durante 
los días de la feria de esta localidad 
para con sos productos subvenir é las 
necesidades del preso puesto municipal.

También fuá aprobada la cuenta de 
ingresos y gastos de la Administración 
municipal de consumos, respective ai 
mes de Agosto-

Se acordó por la Corporación que 
fiando muy limitados los ingresos con- 
nignados en el presupuesto ordinario 
uorriente, se forme por la comisión de 
Hacienda el oportuno proyecto para 
uno extraordinario y una vez ooofeo- 
oionado sea presentado para su 
men y aprobación.

Sesión del día 11
Presidencia 

eï4-

«

de Don Antonio Llamas Palma.
Leída el acta de la anterior, fue ap’-o- 

bada y firmada.
Se dió leotnra A los Boletines Oficia- : 

les que corresponden á tos ocho últimos 
días, y el Ayuntamiento enterado acor
dó su oumpUmiento en cuanto la es 
respectivo, por cuanto la# disposicio
nes que los mismos contienar'.

Se acordó sehatar como plazo volun
tario para provaarse de tas oédolss per
sonales hasta el Jia treinta de Diciem
bre venidero y que ss publique este 
acuerdo para oonuoimiento de todos.

Fué nombrado segundo represen
tante del Ayuntamianto en la capital 
D. Manuel Delgado del Moral, aun el 
haber que se halla consignado en pre
supuesto, ó sea la suma de dosoientaa 
pesetas anuales.

Fué presentado para su examen el 
presupuesto mnnicipal extraordinario 
ó proyecto formado por la comisión 
respeotiva; el Ayuatamiento, enoon- 
tréndoio conforme y arreglado A los 
débitos y necesidades de esta pobla
ción, 4 las disposiciones vigentes y ra- 
oursos realizables, acordó que se fije 
al públioo por qainoe días, y trásourri- 
do asta plazo se someta é la discusión 
y votación definitiva de la Junta ma- 
nioipal

Sesión extraordinaria del día 14

Presidencia 
de Don Antonio Llamas Palma.

Se procedió à hacer la votaoiós para 
nombramiento en propiedad de Secre
tario del Municipio, reenltando elegido 
por unanimidad entre los solicitantes 
D. Miguel Millin Garola.

Sesión ordinaria del día 18
La sesión señalada para este día no

j

pudo tener efecto por falta de asisten
cia de señores Concejales.

Sesión del día 26 
Presídenoia 

de Don Antonio Llamas Palma.
Fué leída el acta de la anterior y 

quedó aprobada y firmada.
Se dió leotnra á loa Boletines Oficia

les ocrrespondlentas y el Ayuntamien
to enterado acordó en cumplimiento 
en la parte qne le es respectiva por 
cuantas circulares y dispoaioioues loa 
roiemoe contienen.

Se dió cuenta da la liquidación de 
suministros hechos al puesto de Guar
dia civil de esta villa en el pasado mes 
de Agosto, ascendente á la suma da 
94 pesetas 86 céntimos; el Ayanta- 
miento acordó se abone al oontratista 
este importe por la Depositaría muni
cipal oon cargo al capítulo oorrespon- 
diente del preso pues to, y que dicha re 
¡ación se la remita á Ia Uomisaríe de 
Guerra de la provincia.

También se acordó abone en arcas 
municipales la cantidad de 396 pesetas 
y 61 céntimoB el Administrador de 
Consumos que fué D. José Ibáñez, dé
ficit que resulta en la cuenta formada 
por la comisión de Hacienda, toda vez 
que dicho señor se niega à efeotuarlo.

De igual modo también ee acordó la 
distribución de feudos para al entrante 
mes de Octobre.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión inaugural det día 30 de Agosto 

Presidencia 
de don Autooio Llamas Fatma.

Temaron posesión los asociados elec
tos, y quedó constituida la danta mu
nicipal que ha de funcionar en todo el 
ejercicio corriente.

Sesión del Jia 6 de Saptiembre 
Fresideucie 

de don Antonio Llamas Palma.
El Ayuntamiento y Junta municipal 

quedaron enterados de la dimisión que ! 
de su cargo de Médico titular da esta 
vil a ha presentado D. Ildefonso Lera 
y Lucena, fundando su dimisión en el 
mal estado de su salud. En su virtud, J 
ateniéndoaa A las razones ex puestas, se 
acordó admitirle su dimisión, y qne s» 
nombre oon el carácter de interino, A
D. Franoisoo López Sillero, corno asi
mismo que se publique la vacante en al 
Bolbtin Ono AL da Ja provincia y Ga
ceta de Madrid, por término de treinta 
días, para la admisión de solioitudes, y 
pasado dicho plazo ss procederá á efec
tuar, con las formalidades ueoesariss, al 
nombramiento ea propiedad entra los 
golioitantes.

Sesión del día 9 da Septiembre 
Presidencia

da D, Antonio Llamas Palma.
Quedó aprobado al pliego de oondi- 

cioaes base del contrato que ss ha da 
ettablecef oon «1 Facultativo titular 
que resulte nombrado, pasado que sea 
el plazo de convocatoria hecho.

Sesión del día 29 da Septiembre 
Presidencia

de D. Antonio Llamas Palma, 
Quedó aprobado el presupuesto mu-

BÍoipal extraordinario formado por la 
oomiaión respectiva para el oorrients

ejercicio de 1897-98, y que se eleve & 
la superioridad para su aprobación de
finitiva.

PÓSITO DE LABRADORES
Sssióa del día 17 de Julio

Presidencia 
de D. Antonio Llamas Palma.

Se acordó que transcurrido al plazo 
voluntario de recaudación, se proceda 
por la vía ejecutiva é hacer efectivos 
los descubiertos todos é favor del Es- 
tablaoimiento, quedando nombrado 
Agente ’ejecutivo 0. Joaquín Collas.

También se acordó se formed las 
cuentas del Establecimiento, respecti
vas al ejercicio económico de 1896 97, 
y que ee formen las listas de deudores.

Sesión dal día 28 de Agosto
Presidencia 

de D. Antonio Llamas Palme.
Fueron aprobadas ¡as cuentas del 

Eatableoimieato, respectivas al ejercí- 
oio anterior de 1898-97, lauto la de or- 

j danaoión del señor Alcalde, como la de 
j administración del Depositario, y que 

se remitan mencionadas cuentas é la 
oomisíóu permanente del ramo para loa 
efectúe procedentes.

También se aprobó una certificación 
de loe medidores de granos de esta vi
lla, José Rodríguez y Rafael Rivilla, 

r por la cual se le señala corno precio 
j medio á la fanega de trigo la cantidad 
1 de 10 pesetas 76 céntimos, y oon arre- 
* glo é esta precio se haga la liquida- 
| oión A los deudores que deseen salía-
5 facer sus créditos de granos A metA-

« Se acordó se estimule la gestión del 
1 Agente ejeonlivo dal Establecí miento 

para que efectúe la recaudación de 
I créditos en favor del mismo.
1 El presente extracto de acuerdos del 

Ayuntamiento, Junta muaioipal y Pó
lito, ha sido aprobado por el Ayunta- 

; miento en sesión celebrada en dos del 
corriente mes de Octobre, y ordenado 
A la vez que sea remitido al señor Go
bernador civil de la provincia, por si lo 
tiens A bien ordenar su publicación ea 
el BoLHTiN OvioiAL, en cumplimiento A 
lo que dispone la ley municipal en sus 
articulus 109 y 110,

Santaella 4 de Octubre de 1897,— 
El Secretario, Miguel Millán Garcia.— 
V.* B.®: Antonio Llamas.

SANTA EUFEMIA
Núm. 3118

Don Silveatro Rojo Peña, primer Teniente de 
Alcalde del Ayuatamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que en esta localidad, 

depositada en el vecino Sandalio Daza 
Fernández y A disposición de eata Al
caldía para entregar á la persona que 
acredita su legítima pertenencia dentro 
del término de quince días á que «1 
anuncio aparezca inserto en el Boletín 
OriotAL de la provincia, se encuentra 
una burra rucia, ensillada, de cuatro 
años, da estatura baja, unos pelos blsn- 
oos en un costillar, que se apareció ea 
terreno propiedad del referido Sandalio 
Daza Fernández, el día tres del ac
tual.

Lo que se hace público por media 
dal prwente, para la general inteligan-
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cia de la persona qoe pueda intere- 
earee.

Santa Eufemia 4 6 de Octubre de 
1897,—El Alcalde primer Teniente, 
Silvestre Bojo. '

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3121
Don José Sacar y Mora, Juez municipal del 

distrito de la derecha de esta capital é inte
rino de primera instancia de la misma y en 
partido.
En virtud de providenoia dictada o^n 

ea ta fecha en los autos juicio ejecutivo, 
hoy en la vía de apremio, seguidos á 
instancia del Procurador don Antonio 
OabaUero y Redal, en representación 
de doña Milagros Requena y Peralba, 
y ésta como representante de la casa 
da comercio que gira en Valencia bajo 
la razón social “Requeoa é hijoa„, con
tra don Miguel Alvarez Puerto, vecino 
de Marchena, para el cobro de pesetas, 
se sacan ó pública subasta las fincas 
cuya descripción y justiprecio & oonti- 
nuaoión se expresan:

Ptos. Cts.
Primera. Una haza pobla

da de olivar enclavada en el 
término de Puentes de Anda
lucía, al sitio nombrado Mata 
Elvira, que linda por el Este 
con una haza de tierra calma 
de don Rufino Darán; por el 
Sur con otra de olivar de don 
Diego Garcie; por el Oeste 
con otradedon Francisco Váz
quez, y por el Norte con otra 
de don José González: su ex
tensión superficia! aedeochen- 
ta áreas, ochenta y tres centi
áreas, equivalentes á una fa
nega y cinco oelemices de tie
rra, y ha sido apreciada en 354 39 

Segunda. Otra haza pobla
da de olivar al sitio da la an
terior, nombrada Calera, que 
linda por el Este y el Norta 
con Otra de don Antonio Ló
pez Navarro; por el Sur con 
otras de don Rufino Darán y 
don Isidoro Moreno, y por el 
Oeste con la vereda nombra
da Mirañores: su extensión su
perficial es de seteuta y nueve 
áreas y ochenta y dos centi
áreas, equivalentes á una fa
nega, cuatro celemines y trae 
ouartilloe, y ha sido valorada 
en 41995

Tercera. Otra haza ds tie
rra calma al sitio nombrado 
Cerro del Rabio,que linda por 
el Este con la vereda camino 
viejo de Ecija; Sur con otra 
de tierra calma de don Ma
noel Lora; por el Oeste oon la 
vereda de la Puerca, y por el 
Norte coa otras de tierra cal
ma de don Lorenzo Vallejo y 
don Francisco Guerrero: su 
extensión superficial es de dos 
hectáreas, veinte áreas, no
venta y dos centiáreas, équi
valentes á tres fanegas diez y 
medio celemines de tierra, y 
ha sido justipreciada en 1937 21

Cuarta. Otra haza poblada 
de olivar en el sitio dele Fuen- 
teoiUa, qae linda por el Este 
con el camiao nombrado de 
los Aperadores; por el Sur 
con otra de olivar de don José 
Carmona; por el Oeste oon 
otra de tierra oalma de don 
Antonio Bautista Lora, y por 
el Norte oon la vereda de la 
Puerca: su extensión superfi
cial es de cuatro hectáreas, 
cuarenta y una áreas, ochenta 
y tres centiáreas, equivalen
tes á siete fanegas y nueve oe- 
lamines, y ha sido apreciada 
en 646881

Quinta. Una casa enclava
da en la calle Carrara, marca
da oon el número diez y nue
ve, primero de gobierno, que 
linda por la derecha de su ea- 
trada oon la del número dies 
y nueve,segundo,de doña Ma
rís Rodríguez; por la izquier
da oon la del número diez y 
siete de don Antonio Gimé
nez, y por la espalda oon Ia 
calle Arenal y otra de don 
Cristóbal Reyes: so extensión 
superficial es de tres áreas, 
ochenta y dos centiáreas, dos 
decímetros cuadrados, y ha 
sido valorada en 6969 26

Total...................... 16139 61

El acto de la subasta tendrá lugar en 
los estrados de este Jozgado, calle Mar
qués del Villar número tres, el dfa 
treinta del presente mes, á las doce de 
su mañana, previníéndose á los que 
quieran tornar parte en la subasta, que 
deberán consignar pre vi am en te en la 

’ mesa del Juzgado, una cantidad igcal 
al diez por ciento del valor de la tasa
ción; que no se admitirán posturas que 
□o cubran las dos tareeras partes del 
avalúo de dichos bienes, y que tendrán 
que oonformarse oon el certificado ex
pedido por el señor Registrador de la 
propiedad de! partido en que dichos 
bienes radican, como únicos títulos de 
los mismos que hay presentados.

Y para su debida publicidad se ex
pida el presente y otros de igual tenor 
en Córdoba á siete de Octubre de mil 
ochocientos noventa y siete.—José Ha
cer y Mora. — El actuario, por mi com
pañero señor Montero, Teodomiro Fer- 
náudes.

Núm, 312«
Por el presente cito, Hamo y empla

zo al dneño de una cuartilla de aceitu
nas que fué encontrada por Basilisa 
Núñez Fernández, en la noche del diez 
y siete de Septiembre último, cerca del 
cuartel de Alfonso XII, para que en el 
término de diez días, contados desde la 
inserción del presente en la Gaceta (fe 
Madrid y Boletís Oficial de esta pro 
vinoia, comparezca ante este Juzga- i 
do, calle Marqués del Villar, número 
tres, á prestar declaración y hacerie el 
ofrecimiento de causa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya tugar.

Dado en Córdoba á nueve de Octu
bre de mil ochocientos noventa y aje

te.—José Macar y Mora.—El actuario, 
Licenciado Pedro Fernández Pintado,

Núm. 3127

IEn virtud del presenta se cita, llama 
y emplaza, por el término de diez dias^

* deode su inserción en la Gaceta de Ma 
drid, á Asunción Nevado Rivas, cuyas 
cirounstanoias se ignoran, la cual, en la 
madrugada del veinte y oinoo de Agos-.

I' to anterior, se curó de una herida, por 
disparo, en el dedo pulgar de la mano 
izquierda, para que comparezoa ante 
este Juzgado á prestar la declaración 
que está acordada.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas Ias autoridades civiles, militares 
y de Ia policía judicial, procedan á la 
basca y citación de dicha individua.

Dado en Córdoba á nueve de Octu
bre de mil ochooientoe noventa y siete. 
—José Sacar y Mora. —El actuario, 
Manuel Guillén.

POSADAS 
Número 8122

Don Fabián Buiz Briceflo, Juez de iiiatruc- 
ción de este partido.
Por el presente ruego y encargo à 

todas las autoridades tanto civiles co
rno militares y demás agentes de Ia po
licía judicial, procedan á la busca, cap
tura y prisión ds los procesados Ma
noel de loe Reyes Ríos y Manuel, co
nocido por El Loco, ambos jitanos, sin 
que consten sus oirennstanotas, autores 
del hurto de tres nabal ¡crías, da la pro
piedad de doña Soledad Rubio, vecina 
de Almodóvar del Río, cuyo hecho ve
rificaron en la madrugada del día 24 
de Agosto último, del sitio Cañada Ar
munia, término de dicha ville, y caso 
de ser habidos los pongan en la cárcel 
de este partido, á mi disposición, oon 
las seguridades convenientes.

Al propio tiempo se cita á dichos 
procesados, para qee en e1 término de 
diez días eiguientea al de la inserción 
de U presenta en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de la provincia, com
parezcan ante este Juzgado á prestar 
declaración en el referido sumario; 
apercibidos que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar y 
serán declarados rebeldes.

Dado en Posadas á seis de Octubre 
de mil ochocientos noventa y siete.— 
Fabián Ruiz. El Secretaiio, Licencia
do Juan de D. Nogués.

-^ 
ARCHIDONA

Núm. 3128
Don José Oppelt y García, Jaez de instruc

ción de esta villa y so. partido.
Por el presente se cite, llama y em

plaza á José, al conocido por el Case
ro, que vivía en la casería nombrada 
de Rico, término de Lacena, y á Juan 
Bigola, que estaba también en la mis
ma casería, para que dentro del térmi
no de diez días, á contar desdo la pu
blicación del presente en loa Boletines 
Oficiales de esta provincia y la de Cór
doba y Gaceta de Madrid, comparez
can auto este Juzgado á responder de 
los cargos que contra los mismos apa
recen en canea que instruyo sobre le
siones á Antonio Sola Ginés; bajo aper
cibí miento de pararlea el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 

las autoridades así oivilae como milita
res, procedan à la detención de dichos 
individuos y habidos que seen dispo
ner su traslación á la cárcel de este 
partido y á mi dispoeioión,

Dado en Archidona á dos de Oolu 
bre de mil ocheoientos noventa y sie 
te.-José Oppelt.—P. S. M., Victoria' 
no Checa.

Sección de anuncios

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipale s® 
hallan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA.

LA MATRÍCULA 
Industrial, su lista cobratoria y 
los modelos de alta y baja, arre
glados al modelo oficial, se hallad 
de venta en la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, Letrados, 
núm. 18.

LOS EXPEDIEE- 
tes para guardas jurados se hafian 
de venta en la imprenta del DlA 
RIO DE CORDOBA.

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de ver’ 
en la imprenta del “Diario.»

A LOS SECRETARIOS

AYUNTAMIENTOS
INTERESANTE

Los anuncios de subastas p®*^ 
los servicios municipales qn® 
mitán para su publicación en ®^ 
periódico oficial, no se insert^ 
como su redacción no venga ^ 
tada á las prescripciones ¿el^ 
decret» de 4 de Enero de 1“ ^^ 
y que además se haga constar 
el mismo la obligación qne con ^^ 
el rematante de satisfacer los 
rechos de inserción, (cuya 
ción debe necesariamente ^®^,^. 
constar en el pliego de condi^’^^ 
nes), pues se devolverán á su p^^^ 
cedenda los que no vengan ^^ 
estos requisitos, lo cual se 
saber á dichos funcionarios P 
evitar los entorpecimientos ád 
podría dar lugar el olvido de ^^ 
Real decreto.

Los anuncios de Sociedades ^^ 
ñeras y particulares se inser 
previo permiso del Sr. Dobe 
dor civil de la provincia, y P 
adelantado de su importe.

Los anuncios á petición de y^^^ 
te no se insertarán en este p ^^ 
dico oficial, sin el previo pi’S 

su importe.______
Imprint* dal DIA BI 0 DE 0ÓBP^
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